
Requisitos que contiene el instructivo para desarrollar y presentar la 
manifestación de impacto ambiental en la modalidad específica a que se 
refieren los artículos 9º y 12 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto 
Ambiental 
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Artículo 9º 

Artículo 12º 

I. DATOS DEL ORGANISMO PROPONENTE 

- Nombre del proyecto. 

- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

- Nombre de la empresa u organismo proponente. 

- Nacionalidad de la empresa u organismo. 

- Actividad principal de la empresa u organismo. 

- Experiencia en el ramo de la obra o actividad que se propone. 

- Domicilio y teléfono para oír y recibir notificaciones. 

- Responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental: 

Nombre. 

Razón Social. 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones.Teléfono. 

- Identificación de empresas u organismos que coparticipan en el proyecto. 

II. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
PROYECTADA 

El presente capítulo se ha subdividido en varios apartados y en cada uno de ellos se 
han manejado las líneas de información mínima que deben cubrirse en el momento 
de la elaboración de la manifestación. Si el proponente decide que deben 
incorporarse más elementos, podrá hacerlo sin excluir la información que aquí se 



solicita. Se trata de crear un marco de referencia que permita al evaluador manejar 
una idea global y completa de la obra o actividad que se pretende desarrollar, 
desde una perspectiva de desarrollo y de producción y con una visión exhaustiva de 
las alteraciones que su ejecución ocasionaría al medio natural y socioeconómico 

Cuando el proyecto se ubique en una zona difícil de delimitar: más de un predio, o 
grandes extensiones del territorio (ductos, líneas férreas, carreteras, etc.), la 
información que se solicita deberá corresponder a cada una de las zonas incluidas. 

1. Características del proyecto 

En primera instancia se deberá desarrollar detalladamente la información 
correspondiente a la naturaleza, objetivos y justificación de la obra o actividad que 
se pretende ejecutar. En relación con la justificación, se deberán manejar una serie 
de elementos que dejen clara la necesidad de desarrollar tal proyecto, elementos 
tales como su inserción en los Planes Federales, Regionales y/o Municipales, los 
alcances que tendría en un ámbito federal, estatal, municipal, etc. Por otra parte se 
debe hacer referencia a la demanda actual e histórica, en un contexto local, del 
bien o servicio que pretende prestarse con el proyecto y la forma en que éste se ha 
venido cubriendo. En este sentido es importante resaltar el papel que la obra o 
actividad tendría en atención a la demanda, señalando la parte de la curva de 
demanda que la obra o actividad cubriría. 

Es importante informar acerca de otras obras y/o actividades asociadas a la 
propuesta; en este orden de ideas se deberá hacer mención de aquellos proyectos 
que ya estén en operación y de los que se vayan a instrumentar, incluyendo 
aquellos que se ubiquen fuera de la jurisdicción de la obra o actividad que se 
propone. 

Muy relacionado con este aspecto es el que tiene que ver con las políticas de 
crecimiento que la empresa u organismo tengan proyectadas para esta obra o 
actividad: en este sentido se deberá informar de los Planes de ampliación de las 
obras o de aumento de la producción que a corto, mediano o largo plazo se 
pretenda poner en práctica, indicando en forma cuantitativa el posible crecimiento. 

Finalmente, se deberá anexar el Programa General de Trabajo con la 
calendarización de las actividades, señalando claramente los plazos en que se irán 
cubriendo. 

2. Selección del sitio 

En este punto se deberá especificar la ubicación del sitio elegido, indicando 
coordenadas, la superficie que ocupa el predio, así como la situación legal y tipo de 
tenencia del mismo, es necesario complementar la información con mapas de 
localización del predio y fotografías aéreas de la zona. 

Por otra parte, deberán explicarse detalladamente los criterios considerados para la 
selección del sitio, incorporando en el análisis a otros sitios que hayan o estén 
siendo evaluados y que representen una alternativa al sitio propuesto; en este 
sentido es necesario establecer claramente los factores que llevaron a considerar al 
sitio propuesto con respecto a otro(s), y aquellos que resultaron negativos o 
desfavorables para los otros sitios, factores que pueden ser elementos importantes 
en la evaluación del Proyecto. En el caso de que alguno de estos sitios haya sido 
sometido a una Evaluación de Impacto Ambiental, se deberá informar brevemente 
el dictamen obtenido. 



En relación con las características del terreno seleccionado, se deberá indicar el uso 
actual del suelo y el uso o usos que se le ha(n) destinado, de acuerdo con las 
diferentes normas y regulaciones que se han dictado al respecto: Plan Director 
Urbano, Planes o Programas Ecológicos del Territorio Nacional y Sistema Nacional 
de Areas Protegidas. Como información complementaria se deberá indicar el uso del 
suelo en los predios colindantes al propuesto. 

Cuando en la selección del sitio se requieran estudios de campo, se deberá anexar 
una descripción de los trabajos realizados, la duración de los mismos, la 
preparación que requiere el área o parte de ella y el tipo de material y equipo 
necesario. 

3. Preparación del sitio y construcción 

La información que se presente para describir la etapa de preparación del terreno, 
debe proporcionar al evaluador una idea completa de los cambios que se 
manifestarán en el medio natural, como consecuencia de las actividades 
preparativas. Se deberá indicar primeramente la duración de las obras de 
preparación y el tipo o tipos de obra(s) civil que se pondrán en práctica para tal fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo, se deberá informar 
detalladamente la localización y superficie de la zona o zonas que serán afectadas 
en el acondicionamiento del sitio, además de una cuantificación de los recursos que 
se verán modificados; en este sentido se deberá indicar el uso que se le dará o la 
disposición final de los mismos. 

De la misma forma, en el caso de la etapa de construcción se deberá informar la 
duración, la calendarización de actividades por etapa de construcción y se deberá 
anexar el plano o planos de ubicación de las obras y el plano constructivo, 
señalando en él los avances por etapas. 

En relación con los recursos humanos que participarán en estás etapas, es 
necesario proporcionar una relación del personal ocupado, el nivel de 
especialización, el tiempo de ocupación, así como su procedencia. 

Con respecto a las obras y servicios de apoyo que se adoptarán en estas etapas, es 
indispensable para su evaluación conocer detalladamente el tipo de obras 
provisionales que se construirán, especificando su localización en el terreno y la 
superficie que ocuparan. Por otra parte, se deberá destinar un apartado en el que 
se describan las condiciones del o de los campamentos, indicando el numero de 
cuartos, el tipo de servicios que se requerirán, la forma de abastecimiento de 
combustible, alimento, agua potable, electricidad, etc., la ubicación de letrinas y, 
en general, las medidas sanitarias que se implantarán para el funcionamiento 
adecuado. En el mismo orden de ideas, se deberá informar sobre las condiciones de 
salud: tipo de atención, medidas de seguridad, medidas de prevención de 
accidentes e historial epidémico registrado en alojamientos similares, ubicados en 
la misma zona. 

La información que se incluya en relación al equipo que se utilizará, tanto en la 
etapa de preparación como en la de construcción, deberá tomar en cuenta 
especificaciones muy puntuales que pueden presentarse en forma de cuadros. Estas 
especificaciones son el tipo de maquinaria, la cantidad de máquinas por tipo, el 
tiempo de ocupación por día o por alguna unidad de tiempo. Otros parámetros 
importantes que deben indicarse son: la eficiencia de combustión de las máquinas y 
los niveles de ruido producidos (dB). 



En relación al material empleado en ambas etapas, se deberá indicar el tipo y 
cantidad que se ha calculado utilizar, especificando forma de traslado y 
procedencia. Si se pretende utilizar recursos naturales de la zona, se deberá indicar 
la ubicación y la cantidad que se extraerá, los métodos de extracción y la forma de 
traslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo de explosivo, se deberá informar el 
tipo y cantidad, y los lugares en que serán empleados. 

La utilización de energía durante estas etapas debe detallarse en función del origen 
o suministro de electricidad y combustible. Además de indicar la fuente, se deberá 
especificar la potencia y voltaje de la energía eléctrica y el consumo diario o por 
alguna unidad de tiempo. En el caso del combustible, es necesario conocer el sitio, 
la cantidad que se mantendrá almacenada, su calidad, y la forma en que se 
almacenará. También se deberá dar a conocer el tipo, cantidad empleada por 
unidad de tiempo y origen del agua que se empleará tanto en la etapa de 
preparación del sitio como en la construcción de la obra. 

Con el objetivo de tener conocimiento de los residuos que se generarán en estas 
etapas, en todos los casos la información debe manejarse en términos cualitativos y 
cuantitativos: emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, aguas residuales, ruido, 
etc. Por otra parte se indicará su destino final o cuerpo receptor, según sea el caso. 

Finalmente, se anexarán las medidas de seguridad a los planes de emergencia que 
la empresa u organismo tiene previstos, ante posibles accidentes. 

4. Operación 

La información que se solicita en este apartado corresponde a la etapa de operación 
de la obra o al desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto comprende una 
serie de acciones de diversa complejidad, dependiendo de la naturaleza del 
proyecto. Dada la magnitud de las obras o actividades que deben proceder a esta 
modalidad de Manifestación de Impacto Ambiental, se deberá colocar especial 
atención en la descripción de los procesos, procedimientos, tecnología, y recursos 
que serían utilizados Esta información debe ser exhaustiva en el caso de proyectos 
relacionados con la industria de transformación, extractiva y/o de tratamiento. 

Los puntos que deberán ser cubiertos en forma detallada son: el Programa de 
Operaciones, incluyendo un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
requerirían y su nivel de especialización, así como la política de contratación que la 
empresa u organismo seguirá. 

En relación con la energía y agua, los elementos que deben manejarse para esta 
etapa son los mismos que se piden en el apartado anterior; otros elementos que 
deben incluirse son, en primer término, una estimación de la demanda local de 
estos servicios, así como los requerimientos excepcionales y la periodicidad de los 
mismos. También se debe informar de las fuentes alternativas de suministro que 
estén siendo consideradas. Para el caso específico del combustible, se deberá tomar 
en cuenta, además de las condiciones de combustión, la forma de almacenamiento, 
la forma en que será transportado y las medidas de seguridad para cada caso. 

También en esta etapa es necesario realizar una estimación cualitativa y 
cuantitativa de los residuos sólidos, de las aguas residuales y de las emisiones a la 
atmósfera, así como la posible dinámica química de los contaminantes en el medio, 
su toxicidad y vida media. También será necesario especificar la disposición final de 



los residuos y las características del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
deberá indicar la 

factibilidad de reciclaje o tratamiento, así como las medidas que serán adoptadas 
para mitigar el impacto que se pueda ocasionar al medio. 

En el caso de generación de ruido y/u olores, indicar las áreas aledañas que se 
verían afectadas y estimar cuantitativa y cualitativamente los niveles producidos. 

5. Mantenimiento 

En este apartado se deberá hacer un desglose del programa diseñado para el 
mantenimiento de la obra o actividad. La información mínima que se deberá 
presentar es: el Programa de Mantenimiento, la periodicidad con la que se 
efectuará el servicio general, los recursos humanos que se necesitarán para la 
realización de tal tarea, indicando el nivel de especialización. Por otra parte se 
deberán enlistar los materiales que serán utilizados para dar el mantenimiento, 
especificando la localización de los sitios de almacenamiento y las medidas de 
seguridad que se implantarán. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrias o cualquier actividad que 
requiera de maquinaria pesada, reportar su vida útil y las medidas que serán 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas anteriores, se deberá realizar una 
estimación cualitativa y cuantitativa de los residuos generados en esta actividad y 
las medidas que se adoptarán para su disposición final. 

III. DESCRIPCION DEL ESCENARIO AMBIENTAL CON  

ANTERIORIDAD A LA EJECUCION DEL PROYECTO 

La preparación de una Manifestación de Impacto Ambiental requiere de la 
descripción detallada de las condiciones del ambiente anteriores a la 
instrumentación del Proyecto. Para lograr esto, es necesario definir claramente 
tanto el área total donde se ubicará el Proyecto, como el área en que incidirá, es 
decir, el Area de Influencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia se deberán tomar en cuenta los efectos 
de la obra o actividad sobre el medio natural, en cada una de las etapas del 
desarrollo del Proyecto. Por tal motivo se considerarán no sólo los cambios directos 
o a corto plazo, sino también aquellos que se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natural pueden ser de carácter positivo y de 
carácter negativo; en ambos casos se manifestará un cambio a partir del estado 
original, fenómeno que deberá considerarse en la delimitación de la zona o zonas 
en las que el Proyecto influirá. 

El área en el medio natural, en la cual el Proyecto incidirá, difiere sustancialmente 
de la del medio socioeconómico, por lo cual se deberán considerar aquellas 
variables que intervengan en cada una de las áreas; como resultado de estas 
diferencias será necesario delimitar un área o áreas de influencia para cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plantea, y partiendo de la 
importancia que representa el mantener la estabilidad del medio, la información 



que se solicita en este apartado deberá ser lo más representativa posible, con la 
idea de lograr una correcta evaluación de la obra o actividad que se propone. 

Muchas veces resulta difícil definir el área exacta que está siendo impactada por las 
actividades propuestas; es importante lograr una buena aproximación; en este 
sentido se sugiere tomar como base las distintas regionalizaciones que se han 
desarrollado para el ordenamiento del país. En términos generales una región es un 
área homogénea de acuerdo con ciertos indicadores físicos, biológicos o 
socioeconómicos. 

Las regionalizaciones del país son varias y, en general, tienden a ser muy 
especificas, por lo que se deberá decidir por la más adecuada para el Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá el proyecto, se procederá a 
describir el escenario ambiental, entendido como la zona que integra el sitio 
seleccionado y su área de influencia. El escenario ambiental será descrito por 
diversos factores ambientales -aire, agua, clima, geología, suelo, flora, fauna y 
hombre- factores integrados en tres grandes grupos: factores físicos, factores 
biológicos y factores socioeconómicos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos aspectos que puedan resultar, 
particularmente afectados en cualquiera de las etapas del desarrollo del proyecto: 
desde la selección del sitio hasta la operación. La información que cubra estos 
aspectos deberá ser de actualidad y corroborada en campo. Cuando no exista 
información disponible, ésta deberá obtenerse en estudios de campo, señalando la 
metodología utilizada y el tiempo destinado. Como complemento de esta 
información será necesario agregar material gráfico, cartográfico y aerofotografías. 

La importancia de cada factor ambiental, y las características particulares del 
Proyecto determinarán la amplitud y profundidad con que se debe hacer la 
descripción. La información mínima que debe contener se detalla en los siguientes 
puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante que cuando la información 
proporcionada no sea suficiente para evaluar el Proyecto, la Secretaría hará uso del 
artículo 13 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de impacto ambiental, donde se pone de manifiesto su 
capacidad para solicitar información adicional. 

1. Area de influencia 

- Límites establecidos para el área o áreas de influencia. 

- Argumentos y criterios utilizados en su delimitación. 

1.1 Factores físicos 

A. Climatología 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 



Máxima y mínima extremas (mensuales). 

- Humedad relativa. 

Media mensual. 

Máxima y mínima extremas. 

- Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 

Período(s) de sequía. 

Variaciones del régimen pluvial. 

Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensual. 

Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torrenciales). 

- Presión atmosférica. 

Media anual. 

Media mensual. 

- Nubosidad e insolación. 

Promedios anuales. 

Meses con valores máximos y mínimos. 

- Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad media en metros/segundo. 

Frecuencia de calmas. 

Altura de la capa de mezclado del aire. 

- Estabilidad atmosférica de Pasquill. [*] 

Frecuencia anual. 

- Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 

Frecuencia de heladas. 

Frecuencia de granizadas. 



Frecuencia de huracanes. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias fisiográficas). 

- Descripción litológica del área. 

- Formaciones geológicas (estratigrafía). 

- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad, permeabilidad y resistencia de las capas geológicas. 

- Localización de áreas susceptibles de sismicidad, deslizamientos, derrumbes y 
otros movimientos de tierra o roca y posible actividad volcánica. 

C. Geomorfología 

- Características del relieve. 

- Orientación. 

- Altura 

- Pendientes. 

D. Suelo 

- Descripción de las propiedades físicas y químicas del suelo donde se desarrollará 
el proyecto. 

Textura. 

Estructura. 

Porosidad 

Color. 

Perfiles. 

pH. 

Contenidos de materia orgánica. 

Sodicidad. 

Contenido de sales. 

Clasificación del suelo. 



Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrología 

- Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 

Zona de captación. 

Avenidas (máximas y extraordinarias). 

Precipitaciones (períodos, duración y volumen anual). 

Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 

Ríos superficiales principales. 

Zonas con riesgo de inundación. 

Ríos subterráneos (dirección). 

- Cuerpos de agua. 

Localización de lagos, lagunas y presas que se localicen en cercanía del proyecto 
y/o de aquellos cuerpos de agua que de alguna forma tendrán relación con la obra 
o actividad proyectada. 

Localización. 

Clasificación y descripción técnica. 

Volumen promedio. 

Contornos litorales. 

Unidades líticas y breve descripción de la dinámica del suelo. 

Porcentaje de azolvamiento. 

Estratigrafía del agua. 

Balance hídrico. 

Parámetros físicos. 

- Ríos superficiales. 

Caracterización de los ríos que se localicen en cercanía al proyecto y/o de aquellos 
que de alguna forma tendrán relación con la obra o actividad (extracción de agua, 
descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 



Unidades líticas y breve descripción de la dinámica del suelo (del fondo y taludes). 

Volumen de escorrentía. 

Avenidas máximas extraordinarias. 

Transporte de material (suspensión y de fondo). 

Parámetros físicos. 

- Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 

Nivel de percolación. 

Profundidad del manto. 

Caudal y dirección. 

Localización de pozos y manantiales. 

F. Oceanografía 

- Tipo de costa. 

- Ambientes marinos costeros (descripción). 

- Ambientes marinos no costeros (descripción). 

- Descripción de parámetros físicos y químicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de retorno. 

Velocidad. 

Dirección. 

Oleaje. 

Mareas. 

Temperatura. 

Turbidez. 

Sólidos sedimentables. 

pH. 

Nutrientes. 

Oxígeno. 



Salinidad. 

DBO. 

DQO. 

- Descripción de las características bacteriológicas del agua. 

- Frecuencia de maremotos. 

Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetría. 

Bancos. 

Arrecifes o bajo fondos. 

Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factores biológicos 

En esta sección se deberá presentar la información de acuerdo con los alcances del 
proyecto, ya sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios de flora y fauna y/o la(s) 
fuente(s) de información consultada, en el caso de que se trate de un área 
estudiada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Asociaciones típicas. 

- Estratificación (perfil vegetacional). 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 

Distribución espacial y temporal. 

Area de cobertura. 

Abundancia y densidad relativa. 

- Especies acompañantes. 



- Flora edáfica. 

- Especies endémicas y/o en peligro de extinción. 

Abundancia relativa. 

- Especies de valor cultural para etnias o grupos locales. 

b) Vegetación acuática: 

- Tipo de vegetación. 

- Plancton, macrófitas (características). 

- Diversidad. 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 

Distribución estacional. 

Abundancia y densidad relativa. 

- Productividad primaria. 

- Estado de madurez del ecosistema. 

- Especies de interés científico y/o valor estético. 

- Especies endémicas y/o en peligro de extinción. 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 

- Especies dominantes. 

- Abundancia relativa. 

- Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 

- Especies migratorias. 

- Especies endémicas y/o en peligro de extinción. 

- Especies de interés científico y/o valor estético. 



- Especies de interés cultural para etnias o grupos locales. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, necton). 

- Abundancia relativa. 

- Cambios estacionales. 

- Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 

- Especies endémicas y/o en peligro de extinción. 

1.3 Factores socioeconómicos 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años. 

- Población total. 

- Tasa de crecimiento natural. 

- Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo). 

- Población económicamente activa. 

- Natalidad y mortalidad. 

- Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 

- Movimiento migratorio (emigración e inmigración). 

Factores que propician el movimiento migratorio. 

B. Empleo 

- Nivel de empleo y subempleo. 

- Empleo por rama de actividad. 

- Salario mínimo vigente. 

- Nivel de ingreso per cápita. 

C. Servicios 

- Medios de comunicación. 

- Medios de transporte. 



- Servicios públicos. 

- Educación. 

- Salud. 

- Vivienda. 

- Zonas de recreo. 

D. Economía de la región 

- Autoconsumo. 

- De mercado (local, regional, otra). 

E. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y/o usufructo de la tierra. 

- Precio de la tierra. 

- Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

- Agropecuario. 

- Forestal. 

- Pesca. 

- Industrial. 

- Comercial. 

IV. ANALISIS Y DETERMINACION DE LA CALIDAD ACTUAL  

Y PROYECTADA DE LOS FACTORES AMBIENTALES 

Una vez descrito el escenario ambiental, en el apartado correspondiente, se 
procederá a seleccionar y reportar los estudios que se utilizarán en la 
determinación de la calidad de los factores ambientales. 

En esta tarea es importante tomar en cuenta la interacción de los factores 
ambientales y considerar que, en determinado momento, la calidad de los mismos 
podría verse afectada considerablemente como consecuencia de la alteración de 
alguno de ellos. En este orden de ideas, será necesario determinar la interrelación 
de los factores y atributos del ambiente en forma diagramática, acompañado de un 
texto en el que se describan tales interacciones. Para su elaboración se sugiere la 
participación de un grupo interdisciplinario, de manera que se haga una selección 
completa de los factores. 



La calidad de los factores ambientales deberá ser analizada no sólo en su estado 
actual; será necesario realizar una inferencia del futuro de la zona, en el supuesto 
de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de los factores ambientales 
seleccionados, se procederá a determinar los indicadores de impacto ambiental, 
entendiendo éstos como los elementos o parámetros que proporcionarán la 
magnitud del impacto desde un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de Fundamental importancia en el 
proceso de evaluación del Proyecto. Los más sencillos y específicos son las normas 
estándares de calidad del aire, del agua, del ruido, etc., especialmente cuando han 
sido aprobados por una legislación. También pueden utilizarse indicadores 
numéricos como pueden ser datos estadísticos de morbilidad y mortalidad, o 
categorías -muy malo, regular, bueno, muy bueno, excelente-, por mencionar 
algunos. 

1. Factores físicos 

Los factores físicos que deben considerarse para la determinación de la calidad de 
los factores ambientales son aire, clima, geología, suelo y agua. A continuación se 
procederá a exponer una guía con los elementos básicos que deben manejarse en 
la descripción de los factores ambientales. 

1.1 Aire 

El análisis del factor aire debe hacerse desde dos enfoques: 

- Como factor, cuya calidad influye directamente sobre los seres vivos, 
construcciones, bienes materiales y actividades humanas. 

- Como receptor y transportador de residuos, consecuencia de las actividades 
humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar su calidad actual, realizando una 
estimación de la importancia de las fuentes de emisión de contaminantes en la 
zona. Esta información es muy importante ya que proporciona los elementos 
necesarios para determinar la compatibilidad con las obras, actividades y recursos 
humanos contemplados en el Proyecto. 

Como información complementaria a las estimaciones cualitativas y cuantitativas de 
los contaminantes atmosféricos de la zona, se deberá proporcionar datos sobre los 
vientos e información sobre los factores limitantes de la dispersión de 
contaminantes, así como la frecuencia de inversión de temperaturas, todo esto con 
la finalidad de prever la dirección del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y los impactos potenciales sobre la salud humana, los 
ecosistemas y los bienes materiales. 

En el caso de que la emisión de algún contaminante sobrepase los limites 
establecidos en las normas vigentes, se deberá aplicar un modelo matemático de 
dispersión de contaminantes en el que se maneje la siguiente información: 

- Concentraciones máximas al nivel del piso. 



- Trazado de las isopletas correspondientes para los valores contenidos en el 
"Acuerdo que establece los lineamientos para determinar el criterio que servirá de 
base para evaluar la calidad del aire en un determinado momento", documento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de noviembre de 1982. 

- Fuentes área, puntuales, o una combinación de ambas. 

- Altura promedio de la capa de mezclado del aire. 

1.2 Clima 

El análisis del factor clima puede realizarse desde varias perspectivas: 

- Como factor que puede ser modificado al desaparecer extensas áreas de 
vegetación. 

- Como agente que puede propiciar procesos como erosión, azolve, inversión de 
temperatura, inundación, etc., como consecuencia de alteraciones en el suelo, 
vegetación, capas de agua, etc. 

- Como factor de gran importancia en respuestas fisiológicas de organismos 
vivientes. 

- Por la importancia de su relación con los demás factores ambientales. 

- Como factor limitante para la construcción, operación y producción de la obra o 
actividad. 

En este aspecto se deberá tomar en cuenta la factibilidad de que, especialmente a 
niveles microclimáticos, se produzcan alteraciones en el clima causados por la obra 
o actividad que se propone, en cualquiera de las etapas del proyecto; en este 
sentido se deberá realizar una investigación de la problemática que prevalece en la 
zona. 

Otro elemento que deberá tomarse en consideración es la compatibilidad del clima 
con la naturaleza del proyecto que se propone, y se analizará la forma en que el 
clima puede resultar limitante para la implementación del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al análisis de la geología como factor ambiental son 
los siguientes: 

- Como factor que puede ser alterado como consecuencia de la implementación del 
proyecto que se plantea. 

- Como factor económico de gran importancia. 

- Desde el punto de vista de las geoformas naturales. 

De esta forma resulta indispensable evaluar las alteraciones que el desarrollo de la 
obra o actividad acarrearía a este factor, poniendo énfasis en las causas de tales 
alteraciones y su posible relación-afectación a los mantos freáticos. 



Desde el punto de vista de la geología económica, se deberá inventariar los 
recursos geológicos actuales y potenciales de la zona, indicando su ubicación y 
realizando una descripción breve de los mismos, especificando su grado de pureza. 
Cuando el recurso esté siendo explotado, se deberá indicar el grado de 
aprovechamiento y se analizará la compatibilidad de esta actividad con la 
propuesta. En caso de que se trate de un recurso potencial, se deberá señalar la 
posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente, desde el punto de vista de los paisajes naturales, se deberá considerar 
la presencia de volcanes, montañas, valles, llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, oquedades, dunas y médanos, áreas 
fósiles, islas, arrecifes y cabos, bahías, playas, etc., que por sus características 
particulares -estéticas, culturales, históricas, turísticas, etc.- merezcan ser 
resaltadas. En este caso, deberán indicar la distancia que la separa del predio, la 
factibilidad de degradarlas y la problemática actual que presenten dichas zonas. 

1.4 Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor ambiental, puede establecerse 
desde los siguientes puntos de vista: 

- Como factor que puede ser degradado e impedir así sus usos actuales y 
potenciales. 

- Como factor que puede ver disminuido su potencial productivo. 

- Como factor que puede ser erosionado por un uso indebido. 

De esta forma, el primer paso consistiría en investigar el uso actual y potencial del 
suelo en la periferia del proyecto incluyendo un estimado de su productividad. 
Asimismo, es indispensable contar con datos como coeficientes de erosión y 
erodabilidad y resaltar la problemática actual que prevalece en la zona. 

Finalmente, se determinará la compatibilidad del proyecto que se plantea con los 
usos del suelo que se ha destinado a la zona. Este punto deberá ser 
complementado con las cartas sobre uso del suelo mas apropiadas para el proyecto 
en cuestión. Cuando la temática de las cartas requiera de mayor detalle, o cuando 
el área de un proyecto no sea muy extensa, es recomendable utilizar los siguientes 
criterios en cuanto al manejo de escalas apropiadas: 

- Proyectos mayores de 25,000 ha. escala 1: 100,000. 

- Proyectos menores de 25,000 ha. escala 1: 50,000. 

En este punto será necesario anexar un plano a escala adecuada, en el cual se 
señalen los principales cuerpos de agua, así como aquellos que por sus 
características particulares (culturales, históricas, turísticas, científicas, etc.) deban 
ser resaltadas: lagos, cráteres y axalapascos, cenotes, oasis, marismas, esteros, 
manantiales, cascadas, etc. 

1.5 Agua 

Este factor ambiental deberá ser considerado desde la siguiente perspectiva: 

- Alteraciones potenciales en la calidad de los cuerpos de agua. 



- Alteraciones potenciales en su cantidad y distribución. 

- Potencialidad en sus usos. 

- Importancia de su relación con otros factores ambientales. 

En este punto, recopilará información sobre el uso actual de cada cuerpo de agua 
registrado en la entidad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del proyecto se 
deberá tomar en cuenta costas, ríos, lagunas, mantos freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluirá: análisis de la calidad del agua, el potencial del área, 
potencialidad en su uso, problemas registrados, azolve, eutroficación, 
contaminación, desvío del cauce natural, descargas residuales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se recurrirá a los monitoreos que la 
SARH realiza en forma periódica, para los principales cuerpos de agua y para las 
descargas de aguas residuales. Las determinaciones de laboratorio deberán 
ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas existentes o, en su caso, se podrá hacer 
uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente, si el volumen de las descargas de aguas residuales excediera el nivel 
permitido que establece la reglamentación vigente, se deberá incluir la siguiente 
información del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de influentes. 

- Velocidad y nivel de agua. 

- Modelo hidrodinámico con características de dispersión. 

2. Factores biológicos 

2.1 Flora terrestre y acuática 

El análisis de este factor biológico deberá hacerse considerando los siguientes 
puntos: 

- Como factor directamente relacionado con la fauna. 

- Como factor que puede verse irreversiblemente afectado como consecuencia de la 
obra o actividad. 

- Por su relación con los demás factores. 

- Por su importancia alimenticia, medicinal, científica y comercial. 

En este punto se procederá a investigar aquellas especies acuáticas y terrestres, 
que estén catalogadas en peligro de extinción y/o endémicas, y se elaborará un 
estudio de la dinámica poblacional. Por otra parte, es necesario interpretar 
cuantitativamente (gráficas, modelos matemáticos, etc.) la información obtenida en 
el capítulo anterior y compararla, cuando sea posible, con información de 
ecosistemas similares para determinar el posible grado de perturbación y sus 
consecuencias. 



También es necesario elaborar un listado de las especies de interés alimenticio, 
medicinal, científico, comercial y determinar para estas últimas el potencial 
productivo del área. Asimismo, es necesario detectar aquellos hábitats que estén 
relacionados con alta productividad faunística, hábitats únicos o excepcionales, 
zonas con alto grado de perturbación ambiental, y reportar las especies que 
pretenda introducir el proyecto. 

Finalmente, se deberá exponer en forma esquemática la localización de las 
comunidades presentes en puntos distintos y que reúnan características comunes, 
poniendo especial atención a las fronteras o límites entre uno y otro tipo. Además, 
se indicará la presencia, en caso de que así sea, de alguna Area Natural Protegida. 

2.2 Fauna terrestre y acuática 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden ser varios, entre los que se 
tienen: 

- Como factor de gran importancia en la dinámica natural de los sistemas. 

- Como factor vulnerable que puede ser modificado en su distribución y abundancia. 

- Desde el punto de vista de su importancia alimenticia, cultural, científica y/o 
comercial. 

En este orden de ideas se deberán detectar aquellas especies que estén 
catalogadas en peligro de extinción y/o endémicas y presentar un estudio de su 
dinámica poblacional. 

También es necesario elaborar un listado de las especies de interés comercial, 
alimenticio, cultural y/o científico, resaltando los estudios y usos que actualmente 
se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna, corresponde elaborar una 
representación y un análisis de la trama trófica, con la idea de conocer la dinámica 
de las comunidades presentes. 

Finalmente, es necesario investigar la problemática del área en este aspecto, 
considerando las principales plagas y las especies introducidas o que el proyecto 
contemple introducir. También será preciso reportar si el proyecto podría provocar 
el establecimiento de barreras físicas para los desplazamientos de la fauna. 

3. Factores socioeconómicos 

3.1 Hombre 

La importancia de considerar al hombre puede resumirse en dos principales puntos: 

- Como factor social que puede ser vulnerado en su calidad de vida y sus patrones 
culturales. 

- Como factor que puede ser modificado en su forma de producción y de 
organización. 

Para el análisis de este factor se deberá utilizar la información generada en el 
capítulo anterior con el objetivo de interpretar los cambios que se producirían en el 



área en que se incidirá. Para esto, es necesario considerar la evolución que tendría 
el área sin la presencia del proyecto que se plantea y compararlo con la dinámica 
que se presentaría de ser instalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento son: el aspecto poblacional y su 
proyección a 10 años, la oferta-demanda de empleo, el ingreso per cápita y la 
demanda de servicios. Asimismo, es necesario destacar la calidad de la mano de 
obra que será requerida, el flujo migratorio que provocaría y su posible 
incompatibilidad con las características culturales de la localidad. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los posibles cambios en el tipo de 
economía existente, como consecuencia de la variación en las formas de producción 
y organización, resaltando los efectos que ello podría ocasionar 

V. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Consideraciones generales 

En este capítulo se presentarán los resultados obtenidos de la identificación, 
medición, interpretación y comparación de los impactos ambientales potenciales de 
las diferentes etapas del proyecto y sus opciones, según la descripción realizada en 
el capítulo I, así como la ponderación efectuada de los indicadores de impacto 
ambiental descritos en el capítulo anterior. Asimismo, se presentará la justificación 
para determinar el uso de las técnicas de análisis de impactos ambientales que 
hayan sido las más adecuadas al tipo de proyecto propuesto y las consideraciones 
hechas para su aplicación. 

Se deberá poner especial cuidado en analizar los impactos directos, indirectos y 
acumulativos que se van a presentar tanto en el área de emplazamiento del 
proyecto, así como fuera de ella, precisando las áreas de influencia donde se 
dejarán sentir los impactos del proyecto sobre cada uno de los factores 
ambientales. Para el análisis de los impactos se tomarán en consideración las 
normas técnicas legales existente, concernientes al ambiente y los recursos 
naturales haciendo notar si dichas normas son locales, estatales, nacionales o 
extranjeras, expresadas principalmente por los indicadores de impacto ambiental. 

Se hará un análisis comparativo entre los impactos que puede causar el proyecto y 
los que se estima se presentarían por la propia evolución de la zona, aun cuando el 
proyecto no se llegase a realizar. Tal comparación se hará para los mismos 
períodos de tiempo y su resultado indicará el impacto real debido al proyecto. 

Es importante, además, identificar el tiempo o época en que se realizarán las 
acciones y la duración de su efecto, ya que de esto dependerá que el impacto 
resulte severo y aun crítico. 

Se utilizan varias técnicas de apoyo para la identificación y análisis de los impactos 
ambientales. Las más utilizadas son: 

- Técnicas de ad hoc. 

- Superposiciones. 

- Listas. 

- Redes. 



- Matrices. 

- Análisis costo-beneficio. 

- Delphi. 

- Medición directa. 

- Juicio experto. 

- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica universal que satisfaga totalmente los 
requerimientos de todos los estudios de impacto ambiental, se pueden combinar 
dos o más de ellas para obtener una técnica compuesta. 

Análisis de impacto ambiental 

Se debe procurar que el análisis de impacto ambiental sea lo más objetivo posible, 
para lo cual será conveniente contar con suficientes recursos económicos y 
técnicos, así como con información adecuada y tiempo suficiente. 

El análisis debe tomar en cuenta tanto los impactos adversos como los benéficos, 
con el fin de manejar más elementos de juicio al seleccionar la opción del proyecto 
ambiental más adecuado. 

El análisis de impactos se basa, principalmente, en tres etapas que van 
relacionadas entre sí y que son: 

- Identificación. 

- Evaluación. 

- Interpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar las interacciones entre las 
acciones del proyecto y los atributos ambientales. 

Evaluación: consiste en determinar la significancia de cada uno de los impactos 
identificados, mediante el uso de unidades y escalas propias. La evaluación se 
puede basar en el juicio del grupo de analistas o en estándares de calidad 
ambiental, y puede apoyarse, en algunos casos, con modelos matemáticos. 

Interpretación: consiste en describir los procesos de cambio que se manifestarán en 
los factores ambientales por las acciones del proyecto y las consecuencias que 
pueden presentarse en el futuro, a raíz de esos cambios. 

Con la información obtenida en las etapas anteriores, se tendrá un marco general 
de las interacciones proyecto-ambiente, el cual servirá para clasificar cada uno de 
los impactos, según su naturaleza o características en directos, indirectos, a corto 
plazo, largo plazo, reversibles, irreversibles, inevitables, acumulativos y residuales. 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al evaluarse las opciones del proyecto se 
deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos: 



Benéficos. Se discutirán y describirán los beneficios económicos, sociales y 
ambientales que se deriven de cada opción del proyecto. 

Costos. Se tomará en cuenta el costo de cada opción del proyecto. 

Riesgos ambientales. Se describirán con todo detalle los efectos potenciales sobre 
el ambiente que se deriven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) opción(es) más viable(s), de 
acuerdo con los aspectos mencionados, deberá(n) destacarse y justificarse con 
mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSIBLE ESCENARIO AMBIENTAL MODIFICADO 

En este apartado, la empresa u organismo proponente deberá presentar una 
versión escrita complementada gráficamente en la que se describa el medio natural 
y socioeconómico resultante en el supuesto de que se implemente la obra o 
actividad proyectada. 

El objetivo de la elaboración de esta proyección, es el de conjugar e integrar los 
elementos manejados en los capítulos anteriores, de manera que en el proceso de 
evaluación se cuente con una referencia completa del proponente, en relación con 
el nuevo escenario ambiental: 

- Su conformación y características. 

Las características del sitio y el área de influencia deberán ser descritas en los 
términos que a continuación se sugieren, en el entendido de que el proponente 
podrá incorporar otros elementos si lo considera necesario. 

En relación con el medio natural, se deberán explicar: 

- Paisaje resultante. 

- Los posibles cambios a nivel climático o microclimático que se prevén a mediano y 
largo plazo. 

- La calidad del aire resultante. 

- Cambios en la geología como consecuencia de la posible erosión, deslaves, 
consecuencia de las modificaciones realizadas en el sitio. 

- Relieve resultante, consecuencia de las obras realizadas en las diferentes etapas. 

- Cambios en textura, estructura, porosidad, color, pH, materia orgánica, etc. 

- Modificaciones en niveles de agua, forma de los cuerpos, dirección, calidad del 
agua, etc.; usos, cambios en la dinámica de transporte de material. 

- Alteración a los mantos freáticos. 

- Características de la vegetación resultante: tipo, nuevas especies dominantes, 
distribución, localización, tiempo de regeneración, desaparición de especies. 



- Fauna resultante: comunidades que desaparecerían, nuevas especies, cadenas 
tróficas potenciales, plagas que pueden desarrollarse favorablemente en el nuevo 
ambiente. 

En relación con el medio socioeconómico se deberán describir los cambios 
favorables o adversos, tomando como base: 

- Cambios en la población que se manifestarían con la implementación de la obra o 
actividad, como aumento por migración o disminución por reinstalaciones de 
grupos, etc. 

- Cambios en la situación laboral como: aumento de la oferta de trabajo, aumento 
del salario mínimo, cambios en el tipo de contratación, etc. 

- Cambios en los servicios. Explicar si serán suficientes, si se requerirán más, etc. 

- Explicar si el tipo de economía de la región o localidad sufrirá alteraciones y de 
qué tipo serían. 

- Explicar si habrá cambios en las formas de tenencia de la tierra. 

- Explicar si se crearán nuevas actividades productivas, y cuáles serían éstas. 

VII. MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TERMINO DE LA VIDA UTIL O 
CESE DE ACTIVIDADES 

En este apartado deberán considerar elementos tales como el establecimiento de 
políticas o estrategias ambientales, la aplicación adicional de equipos, sistemas, 
acciones y cualquier otro tipo de medidas encaminadas a atenuar o minimizar los 
impactos adversos, propios de la(s) opción(es) del proyecto que se haya(n) 
seleccionado. Se deberá dar mayor importancia a aquellos que resulten ser 
particularmente significativos. 

Algunas de las medidas utilizadas para minimizar o evitar los impactos adversos o 
resaltar los benéficos, son las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reubicarlo, realizar modificaciones al proyecto, empleo 
de otras tecnologías, posponer la fecha de su realización, instalar equipos 
anticontaminantes, etc. 

En la descripción de cada medida de atenuación, se deberá mencionar el grado en 
que será abatido cada impacto adverso, tomando como referencia las normas 
técnicas y legales existentes para el parámetro o 

parámetros analizados. Complementario a esto, deberá hacer una estimación del 
incremento en el costo del proyecto como consecuencia de la implementación de 
las medidas de atenuación. 

Asimismo, deberán describirse los impactos residuales, que son aquellos que 
persistirán en el ambiente, poniendo énfasis en los siguientes aspectos: 

- Naturaleza, extensión y duración del impacto, incluyendo el aspecto 
socioeconómico. 



- Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa de abandono de sitio y definir 
claramente el destino que se dará, tanto a las obras provisionales, tales como 
puentes, caminos de acceso, campamentos, etc., así como los bancos de préstamo 
de materiales una vez concluida la etapa de construcción y la vida. útil del 
proyecto. 

En el abandono del sitio se deberá dar cuenta del destino que se planea dar al sitio 
y a la infraestructura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje de ser 
funcional o útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del área. 

- Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 
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